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TITULO TERCERO 
Título reubicado y denom1nooón del Título suprmdo OOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 1 
Medidas de ayuda inmediata 

Capitulo reubicado y denominación del Capitulo reformada OOF 03-05-2013 

Artículo 28. La gravedad del daño sufrido por las víctimas será 
el eje que determinará prioridad en su asistencia, en la prestación 
de servicios y en la implementación de acciones dentro de las 
instituciones encargadas de brindarles atención y tratamiento 

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en 
cuenta si la víctima pertenece a un grupo en condiciones de 
vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, 
particularmente tratándose de mujeres, menores de edad, adultos 
mayores y población indígena. 

Articulo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas del Gobierno 
Federal, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios 
tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera 
inmediata a las víctimas que lo requieran, con independencia de 
su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir condición 
previa para su admisión. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odontológica, 
quirúrgica y hospitalaria consistirán en: 

l. Hospitalización;

11. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás ins­
trumentos, que la persona requiera para su movilidad, conforme al 
dictamen dado por el médico especialista en la materia; 
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111. Medicamentos;

IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más
accesible para la víctima no cuente con los servicios que ella requie­
re de manera inmediata; 

V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diag­
nósticas; 

VI. Transporte y ambulancia;

VII. Servicios de atención mental en los casos en que, como
consecuencia de la comisión del delito o de la violación a sus dere­
chos humanos, la persona quede gravemente afectada psicológica 
y/ o psiquiátricamente; 

VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los daños cau­
sados como consecuencia del delito o la violación a los derechos 
humanos; 

IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los
casos permitidos por ley, con absoluto respeto de la voluntad de 
la víctima, y 

X. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres víctimas. 

En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada 
la víctima no cuente con lo señalado en las fracciones 11 y 111 y 
sus gastos hayan sido cubiertos por la víctima o en el caso de la 
fracción IV, la Federación, los estados, el Distrito Federal o los 
municipios, según corresponda, los reembolsarán de manera 
completa e inmediata, de conformidad con lo que establezcan las 
normas reglamentarias aplicables. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013
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Artículo 31. La Federación, los estados, el Gobierno del Distrito 
Federal o municipios donde se haya cometido el hecho victimizante 
apoyarán a las víctimas indirectas con los gastos funerarios que 
deban cubrirse por el fallecimiento de la víctima directa cuando 
la causa de la muerte sea homicidio. Estos gastos incluirán los 
de transporte, cuando el fallecimiento se haya producido en un 
lugar distinto al de su lugar de origen o cuando sus familiares 
decidan inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se 
prohibirá a las víctimas ver los restos de sus familiares, si es su 
deseo hacerlo Si los familiares de las víctimas deben desplazarse 
del lugar en el que se encuentran hacia otro lugar para los trámites 
de reconocimiento, se deberán cubrir también sus gastos. El 
pago de los apoyos económicos aquí mencionados, se gestionará 
conforme lo establezcan las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva definirá y garantizará la 
creación de un Modelo de Atención Integral en Salud con enfoque 
psicosocial, de educación y asistencia social, el cual deberá 
contemplar los mecanismos de articulación y coordinación entre 
las diferentes autoridades obligadas e instituciones de asistencia 
pública que conforme al Reglamento de esta Ley presten 
los servicios subrogados a los que ella hace referencia. Este 
modelo deberá contemplar el servicio a aquellas personas que 
no sean beneficiarias de un sistema de prestación social o será 
complementario cuando los servicios especializados necesarios no 
puedan ser brindados por el sistema al cual pertenece. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 33. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito 
Federal, a través de sus organismos, dependencias y entidades 
de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con 
la infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en 
el marco de sus competencias serán las entidades obligadas a 
otorgar el carnet que identifique a las víctimas ante el sistema de 
salud, con el fin de garantizar la asistencia y atención urgentes para 
efectos reparadores. 
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El proceso de credencialización se realizará de manera gradual 
y progresiva dando prioridad a las víctimas de daños graves a la 
salud e integridad personal. No obstante, aquellas víctimas que no 
cuenten con dicho carnet y requieran atención inmediata deberán 
ser atendidas de manera prioritaria. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 34. En materia de asistencia y atención médica, 
psicológica, psiquiátrica y odontológica, la víctima tendrá todos 
los derechos establecidos por la Ley General de Salud para los 
Usuarios de los Servicios de Salud, y tendrá los siguientes derechos 
adicionales: 

l. A que se proporcione gratuitamente atención médica y psi­
cológica permanente de calidad en cualquiera de los hospitales 
públicos federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, 
de acuerdo a su competencia, cuando se trate de lesiones, enfer­
medades y traumas emocionales provenientes del delito o de la 
violación a los derechos humanos sufridos por ella. Estos servicios 
se brindarán de manera permanente, cuando así se requiera, y no 
serán negados, aunque la víctima haya recibido las medidas de 
ayuda que se establecen en la presente Ley, las cuales, si así lo 
determina el médico, se continuarán brindando hasta el final del 
tratamiento; 

11. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito Federal, a tra­
vés de sus organismos, dependencias y entidades de salud pública, 
así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y 
la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus compe­
tencias deberán otorgar citas médicas en un periodo no mayor a 
ocho días, a las víctimas que así lo soliciten, salvo que sean casos 
de atención de emergencia en salud, en cuyo caso la atención será 
inmediata, 

111. Una vez realizada la valoración médica general o especializada,
según sea el caso, y la correspondiente entrega de la formula 
médica, se hará la entrega inmediata de los medicamentos a los 
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cuales la víctima tenga derecho y se le canalizará a los especialistas 
necesarios para el tratamiento integral, si así hubiese lugar; 

IV. Se le proporcionará material médico quirúrgico, incluida
prótesis y demás instrumentos o aparatos que requiera para su 
movilidad conforme al dictamen dado por el médico especialista 
en la materia así como los servicios de análisis médicos, labo­
ratorios e imágenes diagnósticas y los servicios odontológicos 
reconstructivos que requiera por los daños causados como conse­
cuencia del hecho punible o la violación a sus derechos humanos; 

V. Se le proporcionará atención permanente en salud mental en
los casos en que, como consecuencia del hecho victimizante, quede 
gravemente afectada psicológica y/o psiquiátricamente, y 

VI. La atención materno-infantil permanente cuando sea el caso
incluyendo programas de nutrición. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 35. A toda víctima de violación sexual, o cualquier 
otra conducta que afecte su integridad física o psicológica, se 
le garantizará el acceso a los servicios de anticoncepción de 
emergencia y de interrupción voluntaria del embarazo en los 
casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad 
de la víctima; asimismo, se le realizará práctica periódica de 
exámenes y tratamiento especializado, durante el tiempo 
necesario para su total recuperación y conforme al diagnóstico y 
tratamiento médico recomendado, en particular, se considerará 
prioritario para su tratamiento el seguimiento de eventuales 
contagios de enfermedades de transmisión sexual y del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana. 

En cada una de las entidades públicas que brinden servicios, 
asistencia y atención a las víctimas, se dispondrá de personal 
capacitado en el tratamiento de la violencia sexual con un enfoque 
transversal de género. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 
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Artículo 36. Los Gobiernos federal, estatales y del Distrito 
Federal, a través de sus organismos, dependencias y entidades 
de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten 
con la infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, 
definirán los procedimientos para garantizar de manera gratuita 
los servicios de asistencia médica preoperatoria, postoperatoria, 
quirúrgica, hospitalaria y odontológica a que hubiese lugar de 
acuerdo al concepto médico y valoración, que permita atender 
lesiones transitorias y permanentes y las demás afectaciones de 
la salud física y psicológica que tengan relación causal directa con 
las conductas. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 37. En caso de que la institución médica a la que acude 
o es enviada la víctima no cumpla con lo señalado en los artículos
anteriores y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctima, la
autoridad competente del orden de gobierno que corresponda, se
los reembolsará de manera completa y expedita, teniendo dichas
autoridades, el derecho de repetir contra los responsables. Las
normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento
necesario para solicitar el reembolso a que se refiere este artículo.

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 11 
Medidas en materia de alojamiento y alimentación 

Capitulo reubicado OOF 03-05-2013 

Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF) o su análogo, similar o correlativo en las entidades 
federativas y los municipios, y las instituciones de las que dependen 
las casas de refugio y acogida que existan y brinden estos servicios 
en el ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o municipal, 
contratarán servicios o brindarán directamente alojamiento y 
alimentación en condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas 
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que se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o que se 
encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de residencia 
por causa del delito cometido contra ellas o de la violación de sus 
derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brindarán 
durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima 
supere las condiciones de emergencia y pueda retornar libremente 
en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 111 
Medidas en materia de transporte 

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013 

Artículo 39. Cuando la víctima se encuentre en un lugar 
distinto al de su lugar de residencia y desee regresar al mismo, 
las autoridades competentes de los diversos órdenes de gobierno, 
pagarán los gastos correspondientes, garantizando, en todos 
los casos, que el medio de transporte usado por la víctima para 
su regreso es el más seguro y el que le cause menos trauma de 
acuerdo con sus condiciones. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO IV
Medidas en materia de protección 

Capítulo reubicado DOF 03-05-2013 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su 
integridad personal o en su vida o existan razones fundadas para 
pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o 
de la violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del 
orden federal, estatal, del Distrito Federal o municipales de acuerdo 
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con sus competencias y capacidades, adoptarán con carácter 
inmediato, las medidas que sean necesarias para evitar que la 
víctima sufra alguna lesión o daño. 

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar 
con base en los siguientes principios: 

l. Principio de protección: Considera primordial la protección de la
vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas; 

11. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de
protección deben responder al nivel de riesgo o peligro en que se 
encuentre la persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto 
sean necesarias para garantizar su seguridad o reducir los riesgos 
existentes; 

111. Principio de confidencialidad: Toda la información y activi­
dad administrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito de 
protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la 
investigación o del proceso respectivo, y 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser
oportunas, específicas, adecuadas y eficientes para la protección 
de la víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del 
momento y durante el tiempo que garanticen su objetivo. 

Serán sancionadas administrativa, civil o penalmente, de 
conformidad con las leyes aplicables, los servidores públicos 
federales, estatales, del Distrito Federal o municipales que 
contribuyan a poner en riesgo la seguridad de las víctimas, ya sea a 
través de intimidación, represalias, amenazas directas, negligencia 
o cuando existan datos suficientes que demuestren que las
víctimas podrían ser nuevamente afectadas por la colusión de
dichas autoridades con los responsables de la comisión del delito o
con un tercero implicado que amenace o dañe la integridad física o
moral de una víctima.

Articulo reformado DOF 03-05-2013 
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Artículo 41. Las medidas adoptadas deberán ser acordes con 
la amenaza que tratan de conjurar y deberán tener en cuenta la 
condición de especial vulnerabilidad de las víctimas, así como 
respetar, en todos los casos, su dignidad. 

Articulo reformado OOF 03-05-2013 

CAPÍTULO V
Medidas en materia de asesoría jurídica 

Capítulo reubicado OOF 03-05-2013 

Artículo 42. Las autoridades del orden federal, estatal, las 
del Distrito Federal y municipios brindarán de inmediato a las 
víctimas información y asesoría completa y clara sobre los recursos 
y procedimientos judiciales, administrativos o de otro tipo a los 
cuales ellas tienen derecho para la mejor defensa de sus intereses 
y satisfacción de sus necesidades, así como sobre el conjunto 
de derechos de los que son titulares en su condición de víctima. 
La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente 
artículo a través de la Asesoría Jurídica federal o de las entidades 
federativas, en los términos del título correspondiente. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse en 
forma gratuita y por profesionales conocedores de los derechos de 
las víctimas, garantizándoles a ellas siempre un trato respetuoso 
de su dignidad y el acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de 
todos sus derechos. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 
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